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Pativilca, 28 de febrero de 2023. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PATIVILCA 

El Memorándum Nº575-2023-GMIMDP, de fecha 27 de febrero de 2023, referente a 

DAR POR CONCLUIDA, la designación del cargo de la OFICINA DE LOGISTICA Y 
CONTROL PATRIMONIAL, designado mediante RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº012-
2023-AUMDP, de fecha 02 de enero de 2023, y; 

Que, las munidpa/idades son los Órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad 
popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competenda; así como, de establecer su estrudura orgánica 
para el mejor fundonamiento y cumplir a cabalidad los servidos públicos /oca/es mediante las 
Gerendas Administrativas y de servido conforme lo dispone las normas legales vigentes. 

Que, de conformidad con lo prescrito por e/ artículo 194 de la Constitución Política del Estado; al 
artículo II del Título Preliminar, y al artículo 4º de /a Ley Orgánica Municipal - Ley 27972; los
Gobiernos Locales gozan de Autonomía Polftica Económica y Administrativa en los asuntos de su 
competencia. La autonomía que la Consütudón Política del Perú establece para las munidpalidades 
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo y de administradón, con sujedón 
al ordenamiento jurídico. 

Que, en mérito al artículo 77º del D. S. N° 005-90-PCM y el artículo 20º índso (17) de fa Ley Orgánica 
de Municipalidades - Ley 27972, corresponde al alcalde designar y cesar al Gerente Municipal y a
propuesta de este a los demás fundonarios de confianza.

Que, mediante RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº012-2023-AUMDP, de fecha 02 de enero de 2023, 
se designó en el cargo de confianza de jefe de la OFICINA DE LOGIST/CA Y CONTROL 
PATRIMONIAL, de la Municipalidad Distrital de Pativilca, al LIC. PERCY ALEXANDER CORDOVA 
CA VERO, a partir del 02 de enero de 2023, ello en virtud de los dispositivos legales vigentes. 

Que, mediante Memorándum Nº57
5

-2023-GMIMDP, de fecha 27 de febrero de 2023 se ha 
dispuesto DAR POR CONCLUIDO, los cargos de confianza de la entidad bajo el Decreto 
Legislativo Nº276, del cargo de confianza de la OFICINA DE LOGISTICA Y CONTROL 
PATRIMONIAL de la Munidpa/idad Distrital de Pativilca al 28 de febrero de 2023, designado 
mediante RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº012-2023-AUMDP, de fecha 02 de enero de 2023. 

Que, el artfculo 17º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº27"4, Ley del Procedimiento 
Administrativo Genera/, aprobado mediante Decreto Supremo Nº004-2019.JUS, indica que •17. 1 
La autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga efícada anticipada a su 
emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos 

CALLE BOLIVAR N
º 

209 - 1r236-3424 - PATIVILCA



@j) � 

fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha 

a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción. 

Estando a las consideraciones expuestas con la autonomía, competencia y facultades 

previsto en el articulo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N°27972 y 
artículo 20

º incisos 1) y 6) de la misma ley acotada. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1
º

. - DAR POR CONCLUIDO, al 28 de febrero de 2023, la DESIGNACIÓN 
del cargo y funciones, de la OFICINA DE LOGISTICA Y CONTROL 
PATRIMONIAL, de la Municipalidad Distrital de Pativilca, al LIC. 
PERCY ALEXANDER CORDOVA CAVERO, designado mediante 
RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº012-2023-AUMDP, de fecha 02 de 
enero de 2023, en atención a los considerandos expuestos en la 
presente resolución. 

ARTICULO 2°
. - AGRADECER, a nombre de la Municipalidad Distrítal de Pativilca, al 

LIC. PERCY ALEXANDER CORDOVA CA VERO, por los servicios 
prestados en el cargo que desempeí'ló como jefe de la OFICINA DE 
LOGISTICA Y CONTROL PATRIMONIAL. 

ARTICULO 3º

. - NOTIFICAR, el contenido de la presente resolución a los interesados 
para su conocimiento y fines, y PONER de conocimiento a cada uno de

los órganos administrativos de esta Municipalidad Disúital de Pativilca, 
para los fines convenientes. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
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